
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
e ANT. No. 09/A7-0198/11/16 ' FOLIO No. . 09/2016-01642

SECRETA“ DEMEDIO AMBIENTE VALIDO. HASTA: 27 DE MAYO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manualde procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

x¿ Definitiva Temporal I De los productos O subproductos forestales ix Maderables NO Maderables ..._...
Nombre O Razón Social: MARCAM COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. "i“ Mi? R Pix-3."? i Lilith
Reg. Fed. de Caus.: MCID5OGOBGM8 " L ”A fi‘
Domicilio: AVENIDA PALENQUE MANZANA 8 6 EDIFICIO 10, COL. SUPERMANZANA 29 T" " " " i
C. P.: 77508 Teléfono: 019988840925 l ¿Ü djx [LL '
Localidad: CANCUN Estado: QUINTANA ROO '
Descripción del producto a importar: VENTANAS DE MADERA Cantidad: 100 (CIEN) ' j} j-LÏIÏH “¡L ¡31:3-
NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis Í; ¿Tu ‘1 (EL LLLZLLjfiáfïjïwL L 11:“ IÍÏ

¡»fracción arancelaria: 4418.10.01 Unidad de medida: Piezas i www—mw w Ï-J’Ï l”
iuana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO.,.VERACRUZ, Destino dentro deI pais: CANCÚN, QUINTANA ROO

VER., PUERTO PROGRESO, YUC.
Pais de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) - Pais de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/Ms DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. E CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA EN NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO
CORRESPONDIEN .EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR
LA DISPERSIOND‘I PLAGAS. j

:'\ L/ ji /Ï AUTORIZACIÓN
“FIRMA; / l il /i\ ' 'A. a ' I _ LÍ/ N: OMBRÉEí LI . UHGUSTq MIRAEUENTES ESPINOSA FIL/j

IQLELUESTO: L DIRECTOR GENERA“ L \ .fi
l la jéfiirj de-VerificaCión Sanitar‘íFO'restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

Const a que se encuentran libres d plagas y enTermedacÏes y han cumplido con IOS requisitOs fitosanitarios aqui descritos. Se
supe ¡só la “decuada apl cación de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación.
Producto apIIicadO DE; " Tiempo de exposición Concesionario O empresa
. _ _ i Li _
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICA i R: FECHA DE EXPEDICIÓN:

70 ' 23 DE NOVIEMBRE DE 2016.
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VA ¡{SEX SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

MCÏÏ/ (LL Co AWAQCX

JIL /\c A L
ORIGINAL PARA EL INTERESADO

COPIA No.1 DGGFS
COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
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